
El peso total de polvo emanado por una misma unidad industrial,
deberá ser inferior a 50 Kg. por hora.

Quedan totalmente prohibidas las emanaciones de polvo o gases
nocivos.

b) Aguas residuales

Los materiales en suspensión contenidos en las aguas residuales no
excederán en peso a 30 miligramos por litro.

La D.B.O. (demanda bioquímica de oxígeno) en miligramos por li-
tros será inferior a 40 miligramos de oxígeno disuelto absorbido
en 5 días a 18º C.

El nitrógeno expresado en N y (NH4) no será superior a 10 y 15
miligramos por litro respectivamente.

El afluente no contendrá sustancias capaces de provocar la muerte
de los peces aguas abajo del punto de vertido.

En caso de que la evacuación de aguas residuales se haga a la red
del polígono, sin estación de depuración, el afluente deberá ser des-
provisto de todos los productos susceptibles de perjudicar las tuberías
de la red, así como las materias flotantes, sedimentales o preceptibles,
que al mezclarse con otros afluentes, puedan atentar, directa o indi-
rectamente, al funcionamiento de las redes generales de alcantarillado.

El afluente deberá tener su pH comprendido entre 5,5 y 8,5. Ex-
cepcionalmente, en caso de que la neutralización se haga mediante
cal, el pH podrá estar comprendido entre 5,5 y 9,5.

El afluente no tendrá en ningún caso una temperatura superior a
30% quedando obligadas las industrias a realizar los procesos de
refrigeración necesarios para no sobrepasar dicho límite.

Quedan prohibidos los vertidos compuestos, cíclicos hidróxilos y sus
derivados halógenos.

Queda prohibido el vertido de sustancias que favorezcan los olores,
sabores y coloraciones del agua cuando ésta pueda ser utilizada
con vistas a la alimentación humana.

c) Ruidos

Se permiten ruidos siempre que no sobrepasen los 55 dB(A) en
horario nocturno y los 70 dB(A) en horario diurno medidos éstos
en el eje de las calles contiguas a la parcela industrial que se
considera, adaptándose al Decreto 2/1991, de 8 de enero, de Re-
glamentación de Ruidos de la Consejería de Sanidad y Consumo de
la Junta de Extremadura.

4.15. CONDICIONES GENERALES

Además de lo preceptuado en las presentes Ordenanzas Regulado-

ras, los usuarios de las industrias deberán atenerse a las restantes
normas y prescripciones establecidas en el Reglamento General de
Seguridad e Higiene del Trabajo (Orden de 31 de enero de 1940)
y Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligro-
sas, de 30 de noviembre de 1961 (Decreto 2114/1961) y Regla-
mento de Policía de Aguas y sus cauces y demás disposiciones
complementarias.

Lo dispuesto en las presentes Ordenanzas podrá reajustarse por el
Instituto Nacional de Urbanización a las necesidades de cada caso
concreto si circunstancias especiales así lo demandaran. 

RESOLUCION de 5 de octubre de 1995,
de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia de 31 de mayo
de 1995, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 635 de 1993, inter-
puestos por D. FELICIANO SERRANO BABIANO contra la Junta de
Extremadura (sobre impugnación del expediente sancionador BA-
351/1991, por infracción de la Ley de Caza de Extremadura), ha
recaído sentencia firme, dictada el 31 de mayo de 1995 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección General

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 31 de mayo
de 1995 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1060 de 1993, llevando a puro y debido
efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Que estimando como estimamos, con la extensión que se esta-
blece en el presente pronunciamiento, el recurso contencioso
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administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y representación de D.
Feliciano Serrano Babiano, contra los actos reflejados en el
Fundamento de Derecho Primero de la presente resolución, de-
bemos anular y anulamos los mismos, por contrarios a derecho,
única y exclusivamente en el particular relativo a la sanción
impuesta que quedará establecida en 500.001 pesetas y retira-
da de la licencia de caza, o privación de la facultad de obte-
nerla, durante un periodo de cinco años; pronunciamientos por
los que habrán de estar y pasar los contendientes y todo ello
sin efectuar declaración alguna en cuanto a costas».

Mérida, 5 de octubre de 1995.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ 

RESOLUCION de 5 de octubre de 1995, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se dispone la ejecución de la
sentencia de 18 de julio de 1995, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 276 de 1993, inter-
puestos por D. CLEMENTE ZABALA DIAZ contra la Junta de Extre-
madura (sobre impugnación del expediente sancionador CC-
281/1991, por infracción de la Ley de Caza de Extremadura), ha
recaído sentencia firme, dictada el 18 de julio de 1995 por la Sa-

la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección General

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 18 de julio de
1995 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 276 de 1993, llevando a puro y debido
efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Estimado el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.
Clemente Zabala Díaz, representado por la Procuradora D.ª María
Dolores Fernández Sanz, designada por el turno de oficio, contra la
resolución de la Agencia de Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, mencionada en el primer fundamento, debemos anular y
anulamos el citado acto por no estar ajustado al Ordenamiento
Jurídico, y, en su consecuencia, se deja sin efecto la sanción im-
puesta en la mencionada resolución, todo ello sin hacer especial
pronunciamiento sobre costas».

Mérida, 5 de octubre de 1995.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ 

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 28 de septiembre de 1995,
de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
convoca concurso de terrenos francos de la
provincia de Cáceres.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de

la Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la Junta de
Extremadura hace saber que, como consecuencia de la caducidad
de los Dominios Mineros que a continuación se detallan, quedaron
francos sus terrenos.

Esta Dirección General, en aplicación del artículo 53 de la Ley de
Minas de 21 de julio de 1973, convoca concurso de los compren-
didos en esta provincia y, en su caso, aquellas cuadrículas que,
comprendidas entre más de una provincia, su mayor superficie per-
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